
CAPÍTULO 9: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

Proponer el desarrollo de un Plan Anual de Trabajo, con una metodología de planeación 

estratégica como es Marco Lógico, permite: 

 

• Asegurar que se planteen de manera colegiada y en todos los niveles de la estructura los 

problemas y debilidades que se tienen que solventar para mejorar los resultados educativos. 

 

• Vincula a todas las figuras educativas y las hace copartícipes del análisis de problemas, pero 

también de las alternativas de solución.  

 

• Mejorar la planificación, al resaltar los lazos que existen entre los elementos del proyecto y los 

factores externos. 

 

•  Facilitar el entendimiento común y una mejor comunicación entre los que toman decisiones, los 

responsables y las demás partes involucradas en el proyecto.  

 

• Permite determinar medios de verificación de las acciones planificadas y su confrontación 

contra los indicadores de metas propuestas.   

 

• El uso de la MML y del seguimiento sistemático, asegura la continuidad del enfoque cuando hay 

movilidad del personal. 

 

Articular en el proceso de planeación a todos los integrantes de la estructura educativa de 

telesecundaria, permitirles participar en el diagnóstico de la situación actual, valorando las 

fortalezas, pero también haciéndose conscientes de los problemas, hasta su verdadera raíz, 

además de proponer alternativas viables de solución, es el primer paso de involucrar a todas las 

figuras educativas para que cada una de ellas, desde sus espacios laborales, puedan 

desempeñar acciones que les permitan mejorar sus situaciones, lograr objetivos comunes y 

transformar las prácticas administrativas en una verdadera gestión educativa, donde todos los 

esfuerzos se vean reflejados en el salón de clases, donde el aprendizaje cobra vida y los 

alumnos son los verdaderos protagonistas del hecho educativo. Cuando la gestión cobra vida, 

los logros educativos mejoran notablemente.  

 



 

Resulta sumamente importante que durante todo el proceso, la figura del Director de Área 

de Telesecundaria participe, pues su liderazgo marca la importancia de las acciones 

propuestas. De igual manera, es importante asegurarse de que todas las figuras educativas han 

entendido la metodología propuestas y la estructura para construir sus PAT.  

 

 

Solamente se pueden lograr todos los beneficios del uso de la Metodología de Marco 

Lógico por medio de una capacitación sistemática, de espacios para el desarrollo del árbol de 

problemas y de objetivos, así como las propuestas de solución y el desarrollo de la MML donde 

todas las partes involucradas participen y exista un verdadero seguimiento metodológico. 
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